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19.2. Además son causas de resolución del contrato de
suministro de Bienes Homologados las siguientes:

a) Que la empresa suministre algunos de los bienes homo-
logados a precio superior al adjudicado en el concurso de
determinación de tipo vigente.

b) Cuando los bienes que se suministren no correspondan
a las características y cualidades señaladas en el Catálogo
de Bienes Homologados.

19.3. La resolución del contrato dará lugar a la recíproca
devolución de los bienes y del importe de los pagos realizados
y cuando no fuera posible o conveniente para la Adminis-
tración, habrá de abonar ésta el precio de los efectivamente
entregados y recibidos de conformidad.

19.4. Cuando se acuerde la resolución del contrato de
suministro de bienes de adquisición centralizada por causa
imputable al contratista, el órgano de contratación acordará
la incautación de la garantía definitiva y lo comunicará a la
Dirección General de Patrimonio a los efectos que procedan
respecto al contrato de determinación de tipo.

20. Prerrogativas de la Administración.
20.1. Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos

y efectos señalados en la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, el órgano de contratación ostenta la prerro-
gativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las
dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones
de interés público, acordar su resolución y determinar los efec-
tos de ésta. En el correspondiente expediente se dará audiencia
al contratista.

20.2. Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la
vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.

21. Recursos y arbitraje.
21.1. Contra los acuerdos que pongan fin a la vía admi-

nistrativa procederá el recurso contencioso-administrativo,
conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha
jurisdicción.

21.2. El sometimiento a arbitraje se sujetará a los requi-
sitos establecidos en el art. 22.3 de la Ley 5/83, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Por la Administración El Adjudicatario

Fdo.: Fdo.:

ORDEN de 27 de octubre de 1998, por la que
se acuerda ampliar la acreditación concedida al labo-
ratorio de Instituto de Investigación, Desarrollo y Control
de Calidad en la Edificación, SL, localizado en Málaga,
y la inscripción en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don Rafael García Arribas, como representante legal,
ha sido presentada solicitud para la ampliación de la acre-
ditación del laboratorio de «Instituto de Investigación, Desarro-
llo y Control de Calidad en la Edificación, S.L. (INDYCCE)»
localizado en Málaga, Parque Tecnológico de Andalucía,
C/ Severo Ochoa, s/n, acompañada de la documentación
correspondiente.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas, con el número
L064-43MA, y acreditado en las áreas: «Area de control de
hormigón en masa, de cemento, de áridos y de agua (HC)»;
«Area de control de hormigón en masa o armado y sus mate-

riales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para arma-
duras, adiciones y aditivos (HA)»; «Area de ensayos de labo-
ratorio de mecánica del suelo (SE)»; «Area de toma de muestras
inalteradas, ensayos y pruebas in situ de suelos (ST)»; «Area
de ensayos de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus mate-
riales constituyentes (SV)» .

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación téc-
nica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para las diversas áreas de acreditación, estable-
cidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre
de 1991, y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación concedida al laboratorio
de «Instituto de Investigación, Desarrollo y Control de Calidad
en la Edificación, S.L. (INDYCCE)», localizado en Málaga,
como laboratorio de ensayos para el control de calidad de
la construcción y obra pública, en las siguientes áreas técnicas:

- «Area de control “in situ” de la ejecución de la soldadura
de elementos estructurales de acero (AS)».

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación en
el Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de
asistencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórroga de
la misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración
de dicho período.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día de su publicación, previa comunicación a esta Con-
sejería, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de octubre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 27 de octubre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Espiel
(Córdoba) para la ejecución de proyectos de inversión
a afectar al Programa de Fomento de Empleo Agrario.

Ilmos. Sres.: La Junta de Andalucía, en virtud de la Ley
Orgánica 6/1981, por la que se aprueba el Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, tiene competencia exclusiva en materia
de carreteras, cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en
su territorio, así como en materia de vivienda, suelo, etc. Asi-
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mismo, en el ámbito de colaboración del Instituto Nacional
de Empleo con las Corporaciones Locales, la Orden del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social de 2 de marzo de 1994,
modificada por la Disposición Adicional Quinta del Real Decre-
to 939/97, de 20 de junio, que regula la afectación al Programa
de Fomento de Empleo Agrario, de crédito para inversiones
de las Administraciones Públicas en las Comunidades Autó-
nomas de Andalucía y Extremadura y en zonas rurales depri-
midas, establece las bases para la concesión de subvenciones
por el Instituto Nacional de Empleo para la contratación de
trabajadores desempleados en la realización de obras y
servicios de interés general y social.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, dentro
del Convenio de Colaboración firmado entre las Consejerías
de Trabajo, Obras Públicas y Transportes, Asuntos Sociales
y el Ayuntamiento de Espiel (Córdoba) para la ejecución de
proyectos de inversión a afectar el programa de Fomento del
Empleo Agrario, se ha comprometido, en el marco de sus
competencias y dado el problema de desempleo agrario que
existe en el medio rural, a aportar los recursos necesarios
para sufragar los materiales para la ejecución de obras de
infraestructura generales.

Por todo ello, considerando la finalidad pública e interés
social de dicha iniciativa, así como la imposibilidad de pro-
mover la concurrencia, a efectos de lo dispuesto en el
art. 107 de la Ley General de la Hacienda Pública, así como
la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 1998,
por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Se concede una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Espiel (Córdoba) por un importe
de un millón doscientas mil (1.200.000 ptas.) pesetas para
financiar el coste y puesta a disposición de los materiales
correspondientes a la ejecución de obras a afectar al programa
de Fomento de Empleo Agrario.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalizad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por un importe corres-
pondiente al 75% del total de la subvención. El resto será
abonado, previa justificación de la partida anterior, contra cer-
tificaciones de las obras convenientemente conformadas por
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrado en contabilidad el ingreso
de los mismos, con expresión del asiento contable, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento de
la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por Decre-
to 149/1989, de 5 de abril, en relación con el artículo 53.4
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Quinto. Esta Orden se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente al
de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 27 de octubre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación,
Secretario General Técnico.

ORDEN de 27 de octubre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Car-
boneros (Jaén) para financiar la remodelación de la
antigua travesía de Carboneros.

Ilmos. Sres.: La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en el marco de sus competencias, incluye entre sus
Programas de Actuación la dotación a las Corporaciones Loca-
les de los medios suficientes para atender sus propias nece-
sidades de infraestructura.

Por el Ayuntamiento de Carboneros (Jaén) se ha solicitado
una subvención a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para financiar la actuación en la C/ Carolina, calle que
tiene un gran tránsito de vehículos y peatones, pues es enlance
de la antigua travesía de Carboneros, siendo por tanto un
núcleo principal en la red urbana del municipio.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1998, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Carboneros (Jaén) por importe de once millones (11.000.000
de ptas.) de pesetas, con la finalidad de financiar la Remo-
delación de la antigua Travesía de Carboneros.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe del 75%
de la totalidad de la anualidad prevista para el presente ejer-
cicio, a la publicación de la Orden.

Los libramientos sucesivos hasta el 100% del importe
de la subvención se harán efectivos previa presentación de
las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas las certi-
ficaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. Ayun-
tamiento certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 39, del


